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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-83 

 

En consideración a que la prueba decretada de oficio en auto de 18 de mayo 

pasado no ha sido recaudada y resulta necesaria para la definición del presente incidente 

de nulidad, lo que imposibilita la práctica de la audiencia programada para el próximo 7 

de junio, se dispone: 

 

Reprogramar la vista pública que defina esta nulidad para el 28 de junio de 2023, 

a las 11:00 a.m. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 077 

Hoy 06-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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